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ORDEN de 8 de julio de 1997, por la que se
hacen públicos los modelos de documentos admi-
nistrativos en los que se formalizarán los conciertos
educativos.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 7 de julio de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por la Orden de 6 de junio de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9.6.1994), anuncia
la provisión de un puesto de libre designación con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de tra-
bajo de libre designación que se detalla en Anexo a la
presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convoca-
toria aquellos funcionarios que reúnan los requisitos seña-
lados para el desempeño del mismo en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Gobernación y Justicia, y serán pre-
sentadas en el plazo de quince días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en el Registro General de la Consejería de Gobernación
y Justicia, sita en Sevilla, Plaza Nueva, 4; ello sin perjuicio
de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de pre-
ferencia y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae»
en el que se hará constar, además del Número de Registro
de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicios.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se
solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas. De la citada documentación se presentarán tan-
tas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 7 de julio de 1997.- El Viceconsejero, José
A. Sainz-Pardo Casanova.

A N E X O

Orden: 1.
Centro directivo: Delegación del Gobierno de la Junta

de Andalucía.
Denominación del puesto: Sv. Coordinación Admi-

nistrativa.
Núm.: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:

Grupo: AB.
Cuerpo: P-A11.
Area func./Area Relac.: Admón. Pública.
CD: 26.
C. Específico-RFIDP ptas./M: XXXX-1.455.

Requisitos para el desempeño:

Exp.: 3.
Titulación:
Formación:

Localidad/Otras características: Córdoba.
Méritos específicos: Conocimiento en relación con la

coordinación de las relaciones entre los diversos organis-
mos de la Administración periférica de la Junta de Anda-
lucía y de ésta con el resto de las Administraciones Públicas.

RESOLUCION de 8 de julio de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
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sejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por la Orden de 6 de junio de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9.6.1994), anuncia
la provisión de un puesto de libre designación con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de tra-
bajo de libre designación que se detalla en Anexo a la
presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convoca-
toria aquellos funcionarios que reúnan los requisitos seña-
lados para el desempeño del mismo en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Gobernación y Justicia, y serán pre-
sentadas en el plazo de quince días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en el Registro General de la Consejería de Gobernación
y Justicia, sita en Sevilla, Plaza Nueva, 4; ello sin perjuicio
de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de pre-
ferencia y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae»
en el que se hará constar, además del Número de Registro
de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicios.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se
solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas. De la citada documentación se presentarán tan-
tas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 8 de julio de 1997.- El Viceconsejero, José
A. Sainz-Pardo Casanova.

A N E X O

Orden: 1.
Centro directivo: Instituto Andaluz de Administración

Pública.
Denominación del puesto: Sv. Administración General

y Personal.
Núm.: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:

Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.

Area func./Area Relac.: Admón. Pública/Presup. y
Gest. Eca.

CD: 28.
C. Específico-RFIDP ptas./M: XXXX-1.881.

Requisitos para el desempeño:

Exp.: 3.
Titulación:
Formación:

Localidad/Otras características: Sevilla.
Méritos específicos: Experiencia y formación en tra-

mitación de expedientes de gastos, gestión presupuestaria,
contratación administrativa y gestión de personal. Licen-
ciado en Derecho.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de julio de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para proveer puestos de trabajo por el sis-
tema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), acuerda
anunciar la convocatoria para la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo
que se relacionan en el Anexo de la presente Resolución,
con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. 1. Los puestos de trabajo que se convocan
podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos señalados para el desempeño de dichos puestos
en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa (AX)
o Sanitaria (AS), respectivamente, conforme se indica en
la relación de puestos de trabajo.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edi-
ficio Arena 1, 41020 Sevilla).

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y se presentarán preferentemente
en el Registro General de la Consejería de Salud, sito
en Sevilla, Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena 1,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Cuarta. 1. En la instancia figurarán los datos perso-
nales del solicitante, acompañándose de un «curriculum
vitae», en el que se hará constar, además del Número
de Registro de Personal, Cuerpos de pertenencia y destino
actual:


